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Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base (V-2.032).
Sobre las tarifas de viajeros se percibira del usuario el

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como aftuente b), en conjunto, con el servicio--base.
1.59O-A

Servicio entre Carrascosa del CampO y Rozalén del Monte
(expediente número 8.'576), provincia de Cuenca, a don Amador
Fernández Tostado, como hijuela--prolongación del que es con""
CeSiOllSit'io entre Ton-ejoncillo del Rey y Carrascosa del Campo
(E-7.830), en cuyas condiciones de adjudicacióri figuran. entre
otras, las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Carrascosa del CampO y Ro
zalen del Monte, de ocho kilómetros de longitud, se realizará
en expedición directa, con parada obligatoria. para tomar y
dejar via.jeros y encargos en todos los puntos mencionados
anteri6rmente.

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones:
Entre Carrascosa del Campo y Rozalen del Monte: Una de

ida y vuelta los días laborables. corno prolongación del servi
cio-base (E-7.83O)

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos: Quedarán afectos a la conce¡.;ión los siguientes
vehículos:

Los mismos del servicio-base (E-7.S30L
Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base (E-7.830L
Sobre las tarifas de viajeros se percibira del usuario el

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al :fe

n'ocarril, como independiente en conjunto con el sernci<;base.
1.591-A.•

Servicio entre Caravaca y Valencia por Calasparra (expe
diente número 7.581), provincias de Albacete, Alicante. Murcia
y Valencia, a «Viajes y Transportes, S. L.», en cuyas condicio
nes de adjudicación figuran. entre otras, las siguientea:

Itinerario: El tinerario entre Caravaca v Valencia. de 237
kilómetros de longitud, pasará por Calaspai-ra, Venta del 01i~
va y La Celia, con parada obligatoria para tomar y dejar
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente y con las siguientes prohibiciones:

Realizar tráfico de y entre La Celia y Valencia y viceversa.
de y entre La Celia y Cancanis y viceversa. ele y entre Venta
del Olivo y Calasparra y viceversa, y de este último tramo para
Caravaca y viceversa, de y entre Caravaca y el empalme de ca
rretera de la que va a Calasparra y viceversa.

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones:
Una diaria de ida y VUelta, excepto domingos y festivos.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las convenienCias del interés público, previa aprobación de la
Jefatura Regional de TransPoTtes Terrestres.

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Tres autobuses de 30 plazas cada uno para viajeros sen
tados y clasificación única.

Las demás características de estos vehiculos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terres
tres antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas: Regirán las siguientes talifas-base:
Clase única: 0,50 pesetas viajero-Idlómetro (incluido ün~

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paqueteria: 0.07"5 pesetas

por cada 10 kilogramos-kílómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros ~e percibirá del usuario el

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros' aplicándose sobre
las tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente b). (Exento de pago de coinciden
cia. Orden ministerial de 31 de agosto de 1967.)-L592-A.

Servicio entre Cuevas de Masamagrell y Masamag:rell (ex
pediente número 7.8'50), provincia de Valencia, a don Manuel
Roig Galiana, como hijuela del que es concesionario entre
Valencia y Puig (V-962), en cuyas condiciones de adjudica
ción figuran. entre. otras, las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Cuevas de Masamagrell y Ma
samagrell, de dos kilómetros de longitud., se realizará en expe
dición directa. con parada obligatoria para. tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente.

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones:
Entre CUevas de Masamagrell y Masamagrell: Tres expedi

ciones diaTias de ida y vuelta.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Los mismos del servicio-base (V.-962L
Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servício-base (V-962).
Sobte las tariW de viajeros se percibiTá del usuario el

importe del Seguro Oblgatorio de Viajeros.
Clasificación: Este servicio se clasifica, con regpecto al fe

rrocarril, como' independiente, en conjunto, con el serviCIO
base.

Madrid, 10 de marzo de 1969,-El Director general, Santiago
de Cl'uylles.-1.593--A.

RESOLUCION de la Comisión Administrativa de
Grupos de Puertos por la que se adjudlcan de/ini
tivamente las obras de «Terminación del dique de
la Anzuela en el puerto de San Ciprián».

En sesión de la Comisión del 14 de los corrientes se acordó
adjudi.car definitivamente las obras de «Terminación del di·
que de la Anzuela en el puerto de San Ciprilm». de la. provin
cia de Lugo. e. don Segunda Rodriguez FernándeZ. en la can
tidad de diez millO!l€s cuatrocientas cincuenta y seis mil pe
setas. (10.456.000>, con una baja de 40.126.50 pesetas en bene
ficio detEstado.

Madrid. 15 de marzo de 1969.-El Presidente, Rafael Montiel.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA:

RESOLUCION de la Comisaría General de Pro
teccíón Escolar p01' la Que se convoca concurso pú
blico de méritos para la ad1udicación de ayudas
que faciliten en el próximo verano la asistencia de
los estudiantes de enseñanza superior a los cursos
del Centro de Estudios Sacudes del Valle de los
Caídos

La Comisaria General de Protección Escolar. en nombre y
por delegación del Patronato del Fondo Nacional para el Fo
mento del Principio de Igualdad de Oportunidades, convoca
concurso público de méril',os para la adjudicación de ayudas que
faciliten en el próximo verano la asistencia de los estudiantes
de enseñanza ~uperior a ios cursos del Qmtro de Estudios So
males del Valle de los Caidos con cargo al crédito figurado en
el concepto primero, artículo segundo, del capitulo V del Plan
de Inversiones para 1968 y por un importe total de 2'70.000 pe-
setas. '

1.0 - - Se convocan ayudas destinadas a facilitar la asistencia
a los cursos del Centro de Estudios Sociales del Valle de los
Caídos que b€ celebrarán del 1 de julio al 30 de septiembre
próximos, y cuyo contenido, con los reqUisitos exigidos de esco
laridad y pruebas de suficiencia. capacitan para la obtención
de la Licenciatura en Ciencias Sociales de la Universlde.d Pon
tificia de Salamanca..

25' Podrán aspirar al dis:frute de estas ayudas:
a) Los estudiantes becarios, cualquiera que sea el OrganiS

mo datante de la-beca, que cursen estudios en Fa<mltades Uni~

versitarias, civiles, o eclesiásticas, o Escuelas Técnicas de gradQ
SuPerior,

b) Los alUffillOS Seminaristas, becarios o no. que como mi
nimo estén cursando en laaclualidad el segundo afio de Teo
logía.

c) Les no becarios que tengan aprobado 1m curso en la Fa
cultad civil, eclesiástica o Escuela Técnica de grado superior
y acrediten notable aprovechamiento en sus estudias..

d) Los alumnos que en el verElno de 1968 disfrutaron en el
Centro de Estudios SOCiales del Valle de los Caldos beca con
cedida por esta Comisaria General y hubiesen obtenido .cali
ficaciones suficientes.

3.0 La dotación de las ayudas completas será de 9.000 pese
tas por toda la dlll'tlCión del curso, pudiéndose otorgar también
medias ayudas.

4.0 El importe de estas becas estará. destinado exelUsiva~
mente a sufragar los gastos de alojamiento y manutención de
los alumnos seleccionados, en régimen de internad~J en la sede
del centro de EBtudlo. Boelales del Valle de 108 CllldOll.


